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 MEMORIA ACTIVIDAD HELADERIA BORONDO 

  

 DATOS DUEÑO DEL LOCAL: 

 BERNARDINO COSTA ZAMORA, con domicilio en calle San Juan, 1 de Mazarrón 

(MURCIA), con DNI número 74.424.959-H 

  

 SITUACION DEL LOCAL: 

 El local se encuentra situado en Paseo de Francisco Martínez Muñoz, 43 de 

Puerto de Mazarrón (MURCIA). Tiene una superficie aproximada de 66 metros. Se ejerce 

en él la actividad de Heladería, siendo su nombre comercial “HELADERIA BORONDO”. 

  

 Tiene concedida por Demarcación de Costas autorización temporal para la 

instalación de un toldo con una superficie de 56 metros cuadrados, por el periodo del 15 

de mayo hasta el 31 de diciembre de 2023. 

  

 Quiere solicitar una nueva autorización para poder seguir instalando el referido 

toldo con una superficie como la de este año 2023, es decir de 56 metros cuadrados y 

por un periodo de 4 años, o sea, desde el año 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027. 

 

 La estructura del toldo es de hierro y el techo de lona, como son todos los toldos 

autorizados por la Demarcación de costas en el Paseo Francisco Martínez Muñoz de 

Puerto de Mazarrón. 

 La instalación del toldo y la superficie ocupada por las mesas y sillas se encuentra 

en una zona que no interrumpe el paseo del público peatonal, ya que entre la heladería 

y el toldo se encuentra una zona de paso peatonal y el carril bici, y entre el toldo y la 

costa también hay zona peatonal para poder pasear y por el que también pueden pasar 

vehículos de vigilancia y salvamento. 

 La autorización que solicita sería desde el día 1 de enero de 2024 al 31 de 

diciembre de 2027. 

  

 En Mazarrón, a 8 de agosto de 2023. 
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